
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, tres (3) de mayo de 2021 

 

Referencia: Verbal de Resolución de Promesa de Compraventa de Menor de Cuantía.  
Demandantes: SARA LUZ PEREZ ROPAIN C.C. 22.435.618  
EDILBERTO VELILLA CASTELLANOS C.C. 7.426.318  
Demandada: RAFAEL CAMILO MOLINA JIMENEZ C.C. 77.005.207  
Radicado: 200014003003 2021 00168 00. 
 

Mediante auto de fecha 20 de abril de 2021, se inadmitió la demanda, por tal razón el 

despacho otorgó el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsanara, y 

como quiera que vencido este término, la parte ejecutante no subsano en debida forma 

la demanda, este despacho conforme a lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., 

se dispondrá a rechazar la presente demanda. 

  

Por lo anterior, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado en debida forma dentro 

del término otorgado. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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